
Núm. 199. Martes 19 de Agosto de 1873. 25 céntimos de peseta.

SÜSCRlÜON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un afic.......................... 17,50

Por seis meses.................... 9,10

Por tres id............................ 4,90

SUSCRICION PAHA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses....................  10,66

Por tres id........................... 6

ÜÜLET1N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 229.J

CORTES CONSTITUYENTES.

LEY.

Las Cortes Constituyentes, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan la 
siguiente ley:

Articulo l.° Se movilizan 80.000 
hombres de los adscritos á la reserva, 
con arreglo á la ley de 17 de Febrero 
último, los cuales ingresarán desde 
luego en el Ejército activo.

Art. 2.” Esta fuerza se distribuirá 
entre las armas y cuerpos respectivos, 
teniendo en cuenta sus necesidades en 
la forma que disponga el Ministro de 
la Guerra.

Art. 3.° Para el turno de proce
dencia con que se ha de verificar el 
ingreso en el ejército, se tendrá pre
sente ia escala de edad de menor á 
mayor, corriéndose en este sentido 
hasta que cada pueblo deje cubierto el 
cupo que se le asignare.

Art. 4.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se hará la oportuna dis
tribución del cupo que corresponda 
entregar á cada provincia.

Art. 3/ El Ministro de la Guerra 
queda encargado de la ejecución de 
esta ley.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento.

Palacio de las Cortes diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
tres.=Rafaél Cervera, Vicepresidente. 
^Eduardo Cagigal, Diputado Secre- 
tario.=Luis F.Benilez de Lugo, Dipu
tado Secretario.=R. Bartolomé y San
tamaría, Diputado Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular núm. 179.

Por la presente se cita á D. Mariano 
López, vecino que fue de la villa de 
Torquemada, dedicado á la caza y 
pesca, á fin de que se presente ante el 
Juez municipal de Villaverdé Mogina 
á recojer los efectos de su pertenencia 
que se hallan depositados judicialmente 
en el expresado Juzgado, y que se 
encontraban en una habitación que 
este llevó en arriendo desde el año de 
1868 hasta el 1869, déla pertenencia 
de D. Juan Antonio Barona.

Burgos 14 de Agosto de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Circular núm. 180.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil, Agentes de órden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca y 
captura de los mozos incluidos en el 
alistamiento del presente año para el 
ejército de la reserva Norberto Castillo 
Valdivielso, Eduardo Augusto Colomé 
y Castillo, Domingo Padrones Gómez, 
Ramón Gil García Saiz, Cipriano Fran
cisco Martínez Perez, Fermín González 
Fuentes, Pedrq Barcena Rojas, Faus
tino Mijangos López y Matías Güemes 
Cantabrana, y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición del Alcalde 
de Poza.

Burgos 14 de Agosto de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Circular.

La Comisión permanente de la Di
putación provincial en sesión de 14 del 
actual ha acordado excitar nueva
mente el celo de las Corporaciones 
municipales con motivo de los datos 
estadísticos que les reclamó en circular 
de 30 de Junio último á fin de cum
plir con el mayor acierto posible el 
encargo que se confia á las Diputacio
nes en decreto de 1.' de Mayo ante
rior ,^obre rectificación de amillara- 
mientos de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería.

Hasta la fecha han sido muy pocos 
los Ayuntamientos que han cumplido 
con aquel servicio, notándose en el 
exámen practicado de la generalidad 
de los datos remitidos que no han 
sabido apreciar la solicitud y buen 
deseo que anima á la Diputación en 
pro de los intereses de los pueblos. 
Sin que puedan estimarse de una ma
nera concreta los grados de inexacti
tud que contienen dichos documentos, 
basla sin embargo una ligera ojeada 
para comprender que todas las expli
caciones y protestas de buen deseo de 
parle de la Comisión consignadas en 
la referida circular de 50 de Junio no 
han bastado á apartar de los pueblos 
el espíritu de desconfianza que les 
domina cuando de alguna manera, si
quiera sea incidental, deben dar ex
plicaciones de su riqueza contributiva. 
Y este proceder, á que les impulsa uu 
error lamentable, puede producirles, y 
les producirá á no dudarlo, un efecto 
contrario al que se proponen. Esto, 
por lo que respecta á los pueblos que 
han cumplido con la remisión de los 
datos que se pidieron en la citada cir
cular de 50 de Junio; pues en cuanto á 
los que no lo han hecho, en cuyo nú
mero se cuenta la inmensa mayo
ría, difícil les sería explicar su apá
tica conducta sino á impulsos de la 
desconfianza general de todos en pri
mer término, y en segundo por un 
abandono incalificable.

Pero la Comisión, que interpretando 
fielmente los deseos y aspiraciones de 
la Corporación á quien representa es 
mas guardadora de los intereses de 
los pueblos que los pueblos mismos, 
no ceja en su propósito, y quiere una 
vez mas probar el medio de infundir
les la confianza que les falta, poniéndo
les de relieve los perjuicios á que se 
exponen si no prestan á la Diputación 
la cooperación que les demanda.

No deben olvidar los Ayuntamientos 
que una sola cartilla ha de servir para 
ochenta, ciento ó mas puellos, y que 
los tipos evalúatenos que en aquella se 
fijen tienen que aceptarlos sin ulterior 
recurso. Las Diputaciones son las en
cargadas de formar estos grupos bus
cando la asimilación de todos los 
diversos accidentes que ofrezca la ma
nera de producir de cada uno. Ahora 
bien: si la Corporación provincial, com
prendiendo desde el primer momento 
lo importante de su misión, no estimó 
como base segura para formar las 
agrupaciones con todo el acierto posi
ble los datos que existen en la Admi
nistración de los últimos amillaramien- 
tos formados en 1859 y 1860, y pidió 
á los municipios nuevos antecedentes, 
nada consigue si estos le faltan ó bie- 
nen tan llenos de vicios é inexactitudes 
que sea inútil consultarlos; y no com
prende, seguramente, como la descon
fianza domine á la razón hasta el pun
to de que los pueblos no vean, primero: 
que lejos de favorecer sus intereses, los 
perjudican con su conducta; y segundo 
que la Corporación provincial no tiene 
oirás aspiraciones que el mejor resul
tado en beneficio de los pueblos.

La Diputación, por lo tanto, declina 
sobre los Ayuntamientos toda la res
ponsabilidad de los perjuicios que se 
irroguen á los pueblos en la formación 
de las agrupaciones, si las expresadas 
corporaciones municipales á pesar de 
todo lo expuesto insisten en su propó
sito de negar á la Diputación el apoyo 
que les reclama.

Burgos 18 de Agosto de 1875.

El Gobernador de la provincia,

ELADIO LEZAMA.



DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 19 de Julio 
de 1873.

Abierta la sesión á las 6 de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena, Vicepresidente de la Corpo
ración y asistencia de los Sres. Rin
cón, Dancausa y Monterrubio, diose 
lectura del acta de la anterior, del 16 
del actual, y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Sr. Gobernador partici
paba haber prevenido á los Alcaldes 
de Alvillos, Cardeñadijo, Gamonal, 
Cayuela, Onlomin, Gredilla la Polera, 
Fresno de Rodilla, Cabia y Cueva de 
Juarros que procuren la presentación 
de los mozos de la reserva ante esta 
Corporation el dia 21 del actual.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Director de caminos ve
cinales participa haber regresado á 
esta Capital y de que una partida car
lista le ha quitado la caballería que 
montaba en la entrada del pueblo de 
Tirgo, y acordó que se dé cuenta á la 
Diputación.

Dada cuenta del oficio fecha de ayer 
en que el Director del Campo-práctico 
de agricultura pide que se le faciliten 
dos jóvenes mas de la Casa-hospicio 
para que ayuden á los peones en las 
operaciones de recolección, que deben 
comenzar el lunes próximo, se acordó 
que dicho funcionario escoja los que 
considere mas aptos para dichos traba
jos, y que se participe á la Comisión 
nombrada por la Diputación provincial 
para inspeccionar dicho Campo que va 
á empezar en él la recolección de ce
reales.

La Comisión quedó enterada con 
aprecio de una carta que el Director 
general de Obras publicas, Agricul
tura, Industria y Comercio dirige á 
ella remitiendo un ejemplar de la Me
moria de carreteras últimamente pu
blicada comprensiva de las obras he
chas en 1867, 68 y 69, y acordó que 
pase al Archivo.

Se acordó suspender hasta fin del 
corriente mes el apremio dirigido con
tra el Ayuntamiento de Cueva de Roa 
por sus débitos de gastos provinciales, 
á calidad de que satisfagan al comisio
nado las dietas devengadas.

Se acordó asi bien alzar el apremio 
dirigido en el mismo concepto contra el 
Ayuntamiento de Hormaza, á calidad 
de que satisfaga al comisionado las 
dietas que haya devengado.

Visto el oficio del Sr. D. Martin Bar
rera y Llamo, fecha 18 del actual, rec
tificando la pequeña inexactitud consis
tente en céntimos de peseta en que in
currió dicho Señor en su comunicación 
de l.° del corriente al enumerar los 
valores que recibió de la Caja general 
de Depósitos en pago del talón número 
17.997 expedido por la Tesorería de 
dicha Caja en 20 de Diciembre de 1869 
por la cantidad de 1.031 escudos 456 

milésimas, importe de la suscricion de 
los empleados de esta provincia para 
dotar huérfanos, la Comisión acordó 
quedar enterada y que se pidan á los 
Sres. Diputados á Corles Mendez, Mu
ñoz y Brogeras los billetes del Te
soro que el Sr. Barrera dejó en poder 
de ellos al regresar de Madrid á esta 
Ciudad, autorizándose para recibirlos á 
D. Celedonio Valpuesla, Depositario de 
los fondos de esta provincia, que se ha
lla actualmente en aquella Capital, para 
que los reciba,á cuyo efecto deberá re
mitírsele el resguardo suscrito por di
chos Sres. Diputados, que ha presen
tado el Sr. Barrera.

Para informar según sea procedente 
acerca de la oposición presentada por 
D. Lorenzo Ruiz López, vecino de 
Cidad de Valdeporres, al registro de la 
mina de plata y cobre titulada La Re
valenta, verificado por D. Francisco 
Castañeda, se acordó rogar al Sr. Go
bernador tenga á bien remitir el expe
diente de registro de la expresada mina.

Se acordó que José Muñoz, aspirante 
á la plaza vacante de Peon-caminero 
del camino vecinal del Alto de Balarlo 
á Quintana del Pidió, presente su fe de 
bautismo á fin de que quede completo 
su expediente.

Vistos los presupuestos de acopios 
formados por la Dirección de caminos 
vecinales para la conservación de la 
carretera y demás vías de comunica
ción sostenidas por la provincia, y no 
siendo las cantidades presupuestas 
mayores que las partidas aprobadas 
por la Diputación para los respectivos 
servicios, se acordó aprobarlos y que 
se anuncie desde luego la subasta, 
sirviendo de tipos las sumas indicadas.

Se acordó que pase al Sr. Juez de 
primera instancia de Salas de los In
fantes á los efectos del art. 2.° del 
decreto de 12 de Agosto de 1869 el 
expediente de expropiaciones de los 
terrenos ocupados en la Jurisdicción 
de aquella villa, en la carretera que 
partiendo de ella y pasando por Quin- 
tanar se dirige á la provincia de Soria.

En el expediente sobre contrata del 
racionado de la Casa provincial de 
Beneficencia, diose cuenta de los tres 
pliegos presentados en el dia 15 del 
mes actual porD. Mariano de San José, 
D. Calixto Herrero y D. Blas Santos, 
á virtud de la licitación abierta por 
esta Corporación en su acuerdo de 28 
de Junio último para la provisión de 
legumbres, tocino, aceite, especias y 
demás artículos á excepción de la 
carne y del pan, que se hallan ya con
tratados; y la Comisión, examinadas 
las ventajas que efrecen respectiva
mente las tres proposiciones indicadas 
á los intereses de la provincia, acuerda, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado y la Contaduría, aceptar, 
como la mas beneficiosa, la de D. Blas 
Santos, que ofrece el suministro de di
chos artículos á los tipos siguientes:

Reales.

Por cada ración de acogidos 
sanos.............................. » 42

Id. id. id. de enfermos......... »84

Id. id. de las Hermanas de la
Caridad.............................. 4 »
Previniendo al Administrador y á 

los Facultativos del Establecimiento 
que procuren con especial cuidado 
evitar que reciba ración de enfermo el 
que no lo esté en realidad.

Dada cuenta del expediente sobre 
nombramiento de escribiente tempo
rero de las oficinas de la Corporación, 
la Comisión, previo examen compara
tivo de los ejercicios practicados por 
los aspirantes en el dia 14 de este mes, 
procedió á votar por papeletas paya el 
nombramiento; y verificado el escru
tinio, resultaron dos papeletas en favor 
de D. Fermín Lambarri y otras dos en 
blanco. El Sr. Presidente declaró en 
su virtud que se repetiría la votación 
en la sesión próxima, por no haber 
obtenido ningún aspirante el número 
de los 5 votos conformes, necesarios 
para formar acuerdo.

Se acordó que D. Ruperto López 
Pereda, vecino del pueblo de Torme, 
perteneciente á la Merindad de Casti
lla la Vieja, presente la partida de bau
tismo y los certificados que exige el 
anuncio publicado en el Boletín oficial 
número 162, correspondiente al dia 6 
del corriente, para que pueda proveer
se sobre su instancia de que se admita 
en el Colegio de sordo-mudos como 
pensionado por la provincia á su hijo 
Raimundo.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Domingo Miguel, vecino de 
San Medel, distrito municipal de Car- 
deñajimeno, pidiendo que se admita en 
el Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital á su hijo Fermín, 
sord-mudo de nacimiento, se acordó 
que presente los documentos necesa
rios para completar dicho expediente, 
y que calificándolos con relación al 

i dia l.° del mes actual proponga el Ne
gociado lo que sea procedente.
. Igual determinación se adoptó en el 
expediente instruido á instancia de 
D. León Manrique Carro solicitando 
la admisión en dicho establecimiento

I como pensionado por la provincia de 
su hijo Casto, que se halla casi ciego.

Exáminado el expediente instruido á 
instancia de Gregorio Casado, vecino 
de Las Quintanilias, solicitando la ad
misión en el mismo establecimiento de 
su hijo sordo-mudo llamado Hilarión, 
se acordó que se justifique si este ha 
recibido alguna instrucción', para que 
pueda proveerse sobre la petición ex
presada.

Vista la instancia de Juan de Diego 
vecino de Neila solicitando la admi
sión en dicho establecimiento de su 
hijo Bonifacio, ciego de nacimiento; y 
resultando que tiene ya la edad de 
17 años, se acordó desestimarla en 
virtud de lo dispuesto por el art. 46, 
párrafo 1,° del Reglamento.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 9 de la noche.

Burgos 19 de Julio de 1873.=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

—

Sesión extraordinaria del dia 20 de 
Julio de 1873 sobre las operaciones 
de la reserva.

Abierta la sesión á las 9 de la maña
na bajo la presidencia del Sr. D. Ca
yetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los 
Sres. Rincón, Dancausa, Monterrubio 
y Cecilia, diose lectura del acta de la 
anterior y quedó aprobada.

Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador fecha 18 del actual 
en que pide se le facilite la relación 
de los pueblos llamados para el dia 15 
del actual cuyos mozos fueron decla
rados útiles, así como la de los decla
rados exentos y la de los que no se 
presentaron, se acordó que se le remi
tan dichos datos.

Diose lectura de otro oficio del Señor 
Gobernador, de la misma fecha, en que 
pide detalles sobre el número de mo
zos que habiendo venido á la Capital 
para su ingreso en las filas de la re
serva han desaparecido, pueblos á que 
pertenecen, y si se han fugado antes 
de su entrega en Caja; y se acordó 
contestar que esta Comisión no puede 
determinar el pueblo ó pueblos á que 
pertenecen dichos mozos, ni si se fuga
ron motu propio ó por instigación, 
añadiéndole que lodos los que han des
aparecido lo han hecho antes de haber 
sido filiados.

Rublacedo de Abajo. — Juan Conde 
Martínez expuso ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró útil por no haber hecho el 
interesado justificación alguna á pesar 
de habérsele concedido término al efec
to, sin que conste que nadie haya ape
lado contra dicho fallo: la Comisión en 
su virtud acuerda declararle ejecutivo 
y adscrito á la reserva al citado Juan 
Conde Martínez.

Habiéndose presentado sin mozo al
guno los comisionados de Padrones de 
Bureba, Quintanilla San García, Va
llarla de Bureba, Solas de Bureba, Sa- 
linillas de Bureba, Santa Olalla de Bu
reba, Quinlanarruz, Lences, Salduéngo 
y Salas de Bureba, se acordó ponerlo 
en conocimiento del Sr. Gobernador á 
los efectos oportunos, haciéndole ade
más presente que el padre del mozo 
Pedro Sebastian Fernandez, incluido en 
el alistamiento del pueblo últimamente 
citado, ha manifestado ante la Comisión 
que su hijo no ha venido por hallarse 
enfermo.

De conformidad con lo propuesto por 
los facultativos que han reconocido en 
apelación á los mozos Gregorio Arnaiz 
Martínez y Tomás González Ojea, in
cluidos en el alistamiento de Quinta- 
naelez para la reserva de este año, la 
Comisión acordó declararlos útiles pa
ra el servicio militar.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las dos de la larde.

Burgos 20 de Julio de 1873.—El 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Victorino Luna González, Juez de 
primera instancia de Burgos y su 
partido, en nonbre de la Nación.

A los Jueces municipales de este 
distrito, á los demás de la provincia y 
á todos los delegados de la policía ju
dicial que determina el artículo ciento 
noventa y uno de la ley de enjuicia
miento criminal hago saber: que en 
causa que instruyo contra Juan Saez 
(a) Loro, de oficio cochero, de cuaren
ta á cuarenta y dos años de edad, ve
cino de esta Capital, empadronado en 
la calle de Cantarranas, número veinte 
y uno, que según noticias particulares 
viste blusa, pantalón remontado, gorra 
de las que usan los caleseros, conoci
das con el nombre de candil, sobre 
robo de un caballo de ocho años, pelo 
tordo claro, de siete cuartas largas 
de alzada, con montura nueva, y tiene 
vegigas en los remos delanteros, pro
pio de D. Julián Gallo, vecino de esta 
Ciudad, cuyo caballo estaba atado á 
una reja del Ventorro de Villaloro la 
tarde del Domingo último cuando se 
sustrajo; y no habiendo sido capturado 
hasta la fecha, he dispuesto que por 
todos los medios que les sugiera su ce
lo é interés por la pronta administra- 

I cion de justicia procedan á la busca de 
ese criminal, conduciéndole, con la 
debida seguridad á disposición de este 
Juzgado. Y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo ciento treinta de la cita
da ley, se expide la presente requisi
toria, que se insertará en el Boletín 
oficial y fijará, en los sitios públicos en 
forma de edicto, previniendo al reo 
ausente Juan Saez que de no compa
recer en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín, se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á siete de Agosto 
de mil ochocientos setenta y tres.== 
Victorino Luna.= Por su mandado, 
Bonifacio Gutiérrez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Victorino Luna González, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Burgos y su partido,
Hago saber: que por consecuencia 

de autos ejecutivos á instancia de la 
Junta directiva de la Sociedad de Ar
tesanos, Caja de Ahorros de esta Ciu
dad, contra D. Julián González Gómez 
vecino que fue de esta Capital, sobre 
pago de tres mil cien pesetas, intere
ses y costas, procedentes de un prés
tamo, se venderán en pública subasta 
los bienes siguientes que le han sido 
embargados.

Fincas en Burgos.

Una casa sita en esta ciudad y su 

calle de Hospital de los Ciegos, seña
lada con el número diez y nueve, tie
ne por límites al norte dicha calle, al 
sur la casa número diez y siete de Juan 
N., al oriente la número veinte, propia 
de Hipólito Ruiz, y al poniente la nú
mero diez y ocho, propia de la Hacien
da, cuya casa ha sido tasada en tres
cientas quince pesetas.

Otra casa en la calle de Cabestre
ros, número nueve, que linda por nor
te dicha calle, sur la del Pozo Seco, 
oriente oirá de la viuda de Esteban 
Millan, y poniente terreno público, va
luada en mil quinientas pesetas.

Otra en dicha calle Hospital de los 
Ciegos, número veintitrés, surca norte 
dicha calle, sur patio de la misma con 
servidumbre para verter con las fincas 
contiguas, oriente la casa número once 
de Pío Velez, y poniente otra de Jacin
to Peña, valuada en cualroóientas cin
cuenta pesetas.

Otra en Barrio Gimeno, números 
cinco y siete, surca por norte járdin 
de los herederos de D. Rafaél Arnaiz, 
sur dicha calle, oriente otra dé Flo
rencio Gredilla, y poniente otra de la 
viuda de Antolin Diez, valuada en 
ciento setenta pesetas.

Un solar en San Gil, sin número, 
surca norte terreno de la Hacienda, 
sur dicha calle, oriente casa de Don 
Francisco Mata, y poniente subida al 
Hospital de los Ciegos, valuada en tres
cientas pesetas.

Una casa-meson en Fresnedo (Villar- 
cayo) término de la Brilla, con sus 
adheridos de cochera, horno y pozo, 
situada en el camino real de Bocos á 
Gayangos, y cuyos límites son todos 
egidos reales, valuada en mil quinien
tas pesetas.

El remate tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado en el día pri
mero de Setiembre próximo á las doce 
en punto de su mañana, y no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasación.

Lo que se hace saber al público por 
medio del preséñte edicto por si algu
na persona quiere interesarse en la su
basta.

Dado en Burgos á siete de Agosto de 
mil ochocientos setenta y tres.—Vic
torino Luna.—P. S. M., Bonifacio Gu
tiérrez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Bmiesca.

Lie. D. Manuel Castro Teijeira, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido,
Por el presente y término de trein

ta dias cito, llamo y emplazo áBernar- 
dino Gómez Martínez, soltero y natu
ral de Berzosa, para que comparezca 
á evacuar el traslado que se le ha 
conferido del escrito de calificación en 
causa pendiente contra el mismo por 
delito de lesiones menos graves á Ve
nancio Marroquin, vecino de Calzada, 
apercibido que de no comparecer se 
continuará el proceso en rebeldía.

Dado en Briviesca á nueve de Agosto 

de mil ochocientos setenta y lres.= 
Manuel Castro Teijeira.=Por manda
do de S. Sría., Braulio Sagredo.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Miranda de Ebro.

D. Francisco López, Juez municipal 
en funciones del de primera instan
cia de Miranda de Ebro y su par
tido,

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Cesáreo Miranda, 
vecino de La Molina, y otros descono
cidos, que en n mero de treinta á cua
renta hombres componían una partida 
carlista, contra quienes se sigue causa 
en este Juzgado sobre haberse llevado 
varias caballerías, armas y tabaco del 
pueblo de Santa María Rivarredonda la 
noche del veinte y seis de Julio último, 
para que en el término de veinte dias 
contados desde la inserción de una re
quisitoria igual á esta en la Gaceta de 
Madrid se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que les re
sultan, bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Miranda de Ebro á primero 
de Agosto de mil ochocientos setenta, 
y tres.=Francisco López. =Por su 
mandado, Donato Martínez.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Sedaño.

D. Andrés Perez Val, Juez de primera 
instancia de este partido de Sedaño,

Por la presente se convoca á lodos 
los que se crean con derecho á la he
rencia intestada del ultramarino Don 
Martiniano Gutiérrez, bautizado en 
Sencillo en dos de Julio de mil ocho
cientos veinte y uno, é hijo de Juana 
Gutiérrez, soltera, y de Manuel Gonzá
lez, viudo, para que dentro del térmi
no de sesenta dias comparezcan á de
ducir el que les asista ante el Juzgado 
de primera instancia de Jaruco en la 
isla de Cuba, que desempeña D. An
tonio Guzman Paluchí, en el cual y 
por testimonio del actuario D. Bruno 
G. Canseco se instruye el oportuno 
expediente. En cumplimiento de un 
exhorto procedente de dicho Juzgado, 
su fecha once de Junio último, así lo 
he acordado en providencia de esta 
fecha, expresando á la vez que al ex
pedirse dicho exhorto se había presen
tado reclamando dicha herencia Don 
Francisco López, hermano uterino del 
finado.

Dado en Sedaño á ocho de Agosto 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
Andrés Perez. = De orden S. Sría., 
Saturio Gallo.

JUZGADO DE Ia. INSTANCIA
de Villarcayo.

D. Tirso de Pereda, .Escribano actua
rio del Juzgado de primera instan
cia de Villarcayo,
Doy fe: que en este Juzgado se ha 

presentado por el Procurador D. Ju
lián Fernandez un exhorto procedente 
del del distrito de Buenavista de Ma
drid, al que se acompaña un edicto 
cuyo tenores el siguiente:

Edicto.—En virtud de providencia 
del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Capital, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez y término 
de veinte días á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Juan Mar
tínez de Pereda, natural de Villabás- 
cones, hijo de D. Manuel y Doña Ma
ría, que falleció en el mes de Marzo 
do este año en estado de soltero, para 
que comparezcan á deducirle en forma, 
en la inteligencia de que solicita ser 
declarado heredero su hermano Don 
Francisco.

Madrid dos de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.=El Escribano. 
=Por mi compañero Fernandez de la 
Torre.=Francisco de Ortega.=V.° B.° 
=Barrera.=Hay un sello que dice 
Juzgado de primera instancia de Madrid.

El edicto inserto corresponde con su 
original, á que me remito. Y para que 
pueda insertarse en el Boletín oficial 
de esta provincia pongo el presente 
testimonio, que signo y firmo en Villar- 
cayo á doce de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—Tirso de Pe
reda.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Salas de los Infantes.

Don Evaristo Calderón, Juez de pri
mera instancia del partido de Salas 
de los Infantes,

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al sugeto ó sugetos cuyos 
nombres, señas y actual paradero se 
ignoran, que en la noche del seis de 
Julio último á la puerta de la casa de 
Valentín Hernando vecino de Horti- 
güela hicieron dos disparos, penetraron 
en ella y le causaron lesiones, para 
que en el preciso término de treinta 
dias comparezcan en este Juzgado á 
fin de recibirles la oportuna declara
ción de inquirir, apercibidos que de no 
cemparecer en dicho término, que 
empezará á contarse desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, serán 
declarados rebeldes y parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á nue
ve de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres.=Evaristo Calderón.= 
Por su mandado, Benito M. Diaz.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Salas de los Infantes.

D. Evaristo Calderón, Juez de primera 
instancia del partido de Salas de los 
Infantes,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Jorge Hernández, soltero, la
brador, de 17 años de edad, cuyas 
señas personales y de vestir se expre
sarán á continuación, para que en el 



término de treinta dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en 
causa que instruyo por rebelión car
lista, bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de ser declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar; y 
hallándose comprendido en el número 
segundo del artículo ciento veinti
nueve de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, sin que conste su actual para
dero, encargo en nombre de la Nación 
álosSres. Jueces en cuyo territorio 
fuere habido el referido José Hernán
dez que se proceda á su detención, 
mandando sea conducido á la cárcel de 
este partido con las seguridades con
venientes.

Dado en Salas de los Infantes y 
Agosto nueve de mil ochocientos se
tenta y tres.=Evaristo Calderón.= 
Por su mandado, Benito M. Díaz.

Señas de Jorge Hernández.

De diez y siete años de edad, esta
tura alta, delgado, vestido con blusa, 
bombacho, borceguíes y boina encar
nada, su color moreno y sin pelo barba.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Villadiego.

A nombre de la Nación D. Luis Guerra, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Villadiego y su partido, 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á todos los acreedores á los bie
nes de la testamentaría de Juan Gon
zález, vecino que fue de Montorio, pre
viniéndoles que en el improrogable tér
mino de treinta dias, á contar desde la 
fecha en que se inserte el anuncio en 
el Boletín, comparezcan en este Juz
gado á usar de su derecho en debida 
forma, pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á nueve de Agosto 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
Luis Guerra.=P. M. D. S. Sría = 
Guillermo Rico.

ALCALDÍA POPULAR
DE BURGOS.

D. Federico Fernandez Izquierdo, Al
calde popular de esta ciudad de 
Burgos,

Hago saber: que el Ayuntamiento 
popular de esta Capital declaró útiles 
para la reserva del Ejército corres
pondiente al presente año á los mozos 
alistados en la misma Pedro Carbonei 
Villafruela, Pedro Saez Lopidana, 
Gregorio Pampliega Marcos, Marcelino 
Perez Domingo, Cipriano Martínez 
Abad, Celedonio del Pino Mañero,Felix 
Diaz Barrio, Leandro Dorao González, 
Eulogio Ibeas Barco, Pascual Arnaiz 
Lozano, Ensebio Gonzalo de la Peña, 
Santos Briñas y Viñas, Restituto Ma
rín Ortega,Florentin Velasco Mayoral, 
Antolin Mañero Zamora, Domingo Avi
la López, Serafín Ifiíguez González, 

Julián Martínez López, Juan Gregorio 
Martínez Ocejo, Felipe Jesús Santa 
Maria, Luis Martínez Franco, Florencio 
Perez Sevilla, Angel Mata Martínez, 
Mariano Luis Marín, Claudio Perez 
Arnaiz, Ceferino Duque Fernandez, 
Laureano Antón Calvo y Gabriel Mar
tínez Ayala, los cuales no se presenta
ron en la Caja de la provincia el dia 
señalado para verificarlo, por lo que 
la Corporación municipal les ha decla
rado prófugos, de conformidad con lo 
que se preceptúa en el artículo 111 de 
la ley vigente de reemplazos, conde
nándoles á las penas establecidas en 
la misma, y disponiendo al propio 
tiempo que se practiquen las diligencias 
convenientes para la busca y captura 
de aquellos.

En consecuencia de lo cual ruego y 
encargo en nombre de la Nación á las 
autoridades, asi civiles como militares, 
se sirvan indagar lo conveniente para 
la busca y captura de los menciona
dos mozos, remitiéndolos á mi disposi
ción con las seguridades debidas para 
los fines consiguientes.

Dado en Burgos á 12 de Agosto de 
1873.=Federico Fernandez Izquierdo. 
Por mandado de S. Sría., José Rio 
y Gili.

Alcaldía popular de Sotillo de la Rivera.

No habiéndose presentado á ningún 
llamamiento ni á la entrega en la Ca
pital el mozo Eustaquio Andrés Bachi
ller, alistado para la reserva por el 
cupo de esta villa, éignorándose su pa
radero, se le cita y emplaza para que 
en el término de ocho dias, contados 
desde este anuncio, se presente en esta 
Alcaldía ó ante la Diputación provin
cial de Burgos para los efectos de la 
ley, pues de lo contrario se le declarará 
prófugo y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sotillo de la Rivera 12 de Agosto de 
1873.=Gregorio Cartagena.

Alcaldía popular de Solduengo.

No habiéndose presentado á ningún 
llamamiento ni á la entrega en caja 
en la Capital el mozo Evaristo Carran
za, alistado para la reserva por el cupo 
de este pueblo, é ignorándose su pa
radero, se le cita por segunda vez pa
ra que se presente ante esta Alcaldía, 
pues de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

Solduengo 10 de Agosto de 1875.— 
El Alcalde, Florencio Carranza.

Alcaldía popular de Quintanaloranco.

No habiéndose presentado á ningún 
llamamiento ni á la entrega en caja en 
la Capital los mozos alistados para la 
reserva por el cupo de este distrito 
Ciríaco Abad García y Manuel Saez 
Saez, hallándose este, según manifestó 
su padre en el dia de la declaración, 
sirviendo en el pueblo de Briones pro
vincia de Logroño, é ignorándose su 

paradero, se les cita y emplaza para 
que en el término de diez dias se pre
senten en esta Alcaldía ó ante la Di
putación provincial de Burgos para los 
efectos de la ley, pues de lo contrario 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Quintanaloranco 9 de Agosto de 
1873.=EI Alcalde, Agapito Ruiz.

Alcaldía popular de Carozo.

No habiéndose presentado á nigun 
llamamiento ni á la entrega en caja de 
la Capital los mozos alistados para la 
reserva por el cupo de este distrito 
Felix Pinilla Arayon y Braulio Izquier
do Cámara, é ignorándose su parade
ro, se les cita y emplaza para que en 
cualquiera de los dias 18 y 23 del cor
riente, á las ocho de su mañana, se pre
senten en la casa de este Ayuntamien
to á fin de emprender la marcha para 
la Capital con el comisionado de este 
Ayuntamiento para su entrega en caja, 
pues de no verificarlo se les declarará 
prófugos y les parará el perjucio que 
haya lugar.

Carazo 15 de Agosto de 1873.=E1 
Alcalde, Fabian Cibrian.

Alcaldía popular de Renuncio.

No habiéndose presentado al reco
nocimiento en el dia señalado y citado 
el mozo Gerónimo Miguel González, 
quinto útil para la reserva del presente 
año, se le cita nuevamente por medio 
del Boletín oficial para que el dia 25 
del corriente y hora de las nueve de 
su mañana se presente ante este Ayun
tamiento para que acompañe al comi
sionado y ser reconocido en la caja, 
pues de lo contrario le parará el per
juicio á que diere lugar.

Renuncio 14 de Agosto de 1875.— 
El Alcalde, Braulio García.

Alcaldía popular de Espinosa de los 
Monteros.

No pudiendo ser citados personal
mente por hallarse ausentes de este 
distrito municipal é ignorarse su resi
dencia, los mozos declarados útiles 
para la reserva Lucas Caballero y Or- 
tiz, Eugenio Gutiérrez Solana y Fer
nandez Cano, Paulino Diego Madrazo 
y Gutiérrez Barquín, Pedro López Ne- 
grete y Gutiérrez Zorrilla, Víctor de 
Arce y Merino, Antonio Maria Echa- 
varria y Leitan, Manuel Gómez Mara
ñen y Revuelta, Luciano Martínez Se
llen y Gutiérrez Barquín, Diego Sainz 
de la Maza y Gutiérrez Barquín, Nor- 
berto Caballero y Fernandez Pellón, 
Manuel Fernandez Pellón y García 
Labin, Darío Pereda y García, Manuel 
Gutiérrez Solana y Gutiérrez Solana, 
Romualdo Fernandez Alonso y López, 
Gabino Gutiérrez Cabello y Gutiérrez 
Solana, Claudio Martínez Selien y Gu
tiérrez Barquín, Victoriano Sainz de 
Aja y Martínez Sellen, José Manuel 
Gutiérrez Solana y Gutiérrez Solana, 

Valeriano Ruiz y Pardo, Zacarías Gu
tiérrez Solana y Sainz de Aja, Ramón 
Sainz Trueba y Sainz de Aja, Lucas 
López y Vallejo, Blas López y Cobo, 
Ricardo Gutiérrez Barquín y Fernan
dez, Remigio Fernandez Selien y Gu
tiérrez Barquín, Pedro Pablo Martínez 
y Ruiz, Venancio Ortiz del Rio y Or- 
tiz del Rio, Victor Sainz de la Maza y 
Revuelta y Demetrio Gutiérrez Cabello 
y Martínez Selien, y sin perjuicio de 
ser citados personalmente si regresasen 
al distrito, se les cita por el presente 
edicto, para que el dia 25 del actual á 
las 11 de su mañana, se presenten 
ante la Excma. Diputación provincial, 
toda vez que no lo verificaron el 28 del 
último Julio, como debieron haberlo 
verificado, prevenidos que de no eje
cutarlo se procederá contra ellos á lo 
que haya lugar.

Espinosa de los Monteros Agosto 12 
de 1873.=E1 Alcalde, Santiago Fer
nandez Gil.

Alcaldía popular de La Vid de Bureba.
Ignorándose el paradero de los mo

zos declarados soldados para la reserva 
del año corriente Santiago Fernandez, 
Eustaquio González, Juan Hermosilla 
y Felipe Palma, ruego á los Sres. Al
caldes de esta provincia, Guardia civil 
y Agentes de orden público procuren 
averiguar su paradero, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición.

La Vid de Bureba 3 de Agosto de 
1873.—El Alcalde, Manuel Ojeda.

Señas de los mozos.
Santiago Fernandez, estatura regu

lar, color bueno, ojos negros, pelo id., 
nariz regular, barba poblada, viste de 
sayal y sombrero chambergo.

Eustaquio González, color bueno, 
ojos negros, pelo id., nariz regular, 
barba poblada, viste de bombacho y 
blusa y boina azul.

Juan Hermosilla, estatura alta, color 
bueno, ojos negros, pelo entrecastaño, 
nariz regular, barba corta, viste de 
bombacho y blusa y boina azul.

Felipe Palma, color moreno, estatura 
regular, ojos y pelo negro, nariz entre
roma, barba pequeña, viste pantalón y 
blusa y pañuelo á la cabeza.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION
DEL HOSPITAL DEL REY Y HUELGAS, 

BURGOS.

Beneficencia particular.
No habiendo tenido Imitadores la 

subasta celebrada en esta Administra
ción el dia 50 de Junio último para el 
suministro del pan necesario á los en
fermos de este Hospital, he acordado 
anunciar un segundo remate, el cual 
tendrá lugar en esta oficina el dia 23 
del actual mes y hora de las once de su 
mañana, bajo el tipo de treinta y dos 
y medio céntimos de peseta é iguales 
condiciones que han servido pira la 
anterior subasta, las cuales se hallan 
de manifieslo en esta Administración.

Burgos 15 de Agosto de 1873.= 
Bonifacio de Quevedo.

Imprenta de la Diputación provincial.


